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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

23497 Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda en Huesca por la
que  se  convoca  subasta  pública  de  inmuebles  propiedad  de  la
Administración  General  del  Estado.

Se sacan a la venta en pública subasta al alza, con admisión simultánea de
ofertas en sobre cerrado, las siguientes fincas:

EN PRIMERA SUBASTA:

Finca nº 1.-Expediente CIBI 2022 022 00168:

La Administración General del Estado es propietaria del 69,48% del inmueble
con la siguiente descripción:

Descripción:  Finca  urbana (solar),  sita  en  la  Manzana 2  de  la  Unidad  de
Ejecución UE-4 del Plan General de Ordenación Urbana de Canfranc Pueblo, en
Camino Cabañeras, nº 15, de ese término municipal, provincia de Huesca, con una
superficie de 81 m², según Catastro.

Es objeto de esta enajenación el 69,48% del inmueble descrito.

Linderos catastrales: Norte, Sur, Este y Oeste, con Camino Cabañeras, viario
público.

Referencia Catastral: 2722415YN0322S0001FR.

Inscripción registral: Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca,
Tomo 1800, Libro 37, Folio 105, Finca 3989 e Inscripción 1ª de fecha 22/01/2009,
C.R.U.: 22006001694769, Sup. Registral: 81,32 m². Coordinada con el Catastro.

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 2008 724 22 474 0000
529.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Cargas o gravámenes: No hay cargas registrales. Afectada, por el plazo de
CINCO años, al pago del impuesto por posible liquidación complementaria, según
el margen de la inscripción 3ª de esta finca, de fecha dieciséis de Julio del año dos
mil diecinueve.

Por Resolución de la Dirección General del Patrimonio del Estado de fecha 9
de  junio  de  2022,  se  acordó  el  inicio  del  procedimiento  de  enajenación  del
inmueble, previa aprobación de su tasación (69,48%), fijada en 34.817,06 euros.

TIPOS DE SALIDA:

1ª SUBASTA: 34.817,06 €, fianza cinco por ciento: 1.740,85 €

Finca nº 2.-Expediente CIBI 2021 022 00228:

Descripción: Finca urbana (solar), sita en término municipal de San Esteban de
Litera, provincia de Huesca, calle Obago Alto, nº 29(A) (antes Obago Alto nº 7),
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con una superficie de 51 m², según Catastro

Linderos catastrales: Derecha, calle Obago Alto, nº 29; Izquierda, calle Obago
Alto, nº 29(B); Fondo, polígono 7 parcela 243; y Frente calle Obago Alto.

Referencia Catastral: 8328007BG7482N0001QF

Inscripción registral: Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite
de Litera al Tomo 310, Libro 28, Folio 138, Finca 3054 e Inscripción 1ª. C.R.U:
22008000408590. Superficie registral: 35 m².

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 1992 724 22 999 0096
001.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Cargas registrales: no constan.

Por Resolución de la Dirección General del Patrimonio del Estado de fecha 9
de  junio  de  2022,  se  acordó  el  inicio  del  procedimiento  de  enajenación  del
inmueble,  previa  aprobación  de  la  tasación,  fijada  en  2.006,70  €.

TIPOS DE SALIDA:

1ª SUBASTA: 2.006,70 €, fianza cinco por ciento: 100,34 €

Finca nº 3.-Expediente CIBI 2022 022 00169:

Descripción: Finca urbana (solar), sita en término municipal de Salas Altas,
provincia de Huesca, calle Entremuro, nº 47, con una superficie de 79 m², según
Catastro

Linderos catastrales:  Derecha,  calle  Entremuro,  nº  49;  Izquierda y Fondo,
polígono 7 parcela 227;  y  Frente calle  Entremuro.

Referencia Catastral: 7871604BG5677S0001HB.

Inscripción registral: Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro
al  Tomo  459,  Libro  11,  Folio  44,  Finca  1382  e  Inscripción  1ª.  C.R.U:
22001000505085.  Superficie  registral:  148  m².

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 1992 724 22 999 0095
001.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Cargas registrales: no constan.

Por Resolución de la Dirección General del Patrimonio del Estado de fecha 9
de  junio  de  2022,  se  acordó  el  inicio  del  procedimiento  de  enajenación  del
inmueble,  previa  aprobación  de  la  tasación,  fijada  en  2.969,50  €.

TIPOS DE SALIDA:

1ª SUBASTA: 2.969,50 €, fianza cinco por ciento: 148,48 €.
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Finca nº 4.-Expediente CIBI 2021 022 00240:

Descripción: Finca Urbana, ruina, sita en Juseu, término municipal de Graus,
provincia de Huesca, calle La Sierpe nº 9, con una superficie de suelo de 43 m²,
según Catastro.

Linderos catastrales: Derecha, calle La Sierpe nº 11, Izquierda, calle; Frente,
calle La Sierpe; y Fondo, calle Iglesia.

Referencia Catastral: 3136902BG8633N0001FP.

Inscripción  registral:  Figura  inscrita  en  el  Registro  de  la  Propiedad  de
Benabarre al Tomo 366, Libro 10, Folio 92, Finca 1105/Juseu e inscripción 1ª.
C.R.U: 22002000533566. Superficie registral: 152 m².

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 1992 724 22 999 0062
001.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Cargas o gravámenes: No hay cargas registrales.

Por Resolución de la Dirección General del Patrimonio del Estado de 9 de junio
de 2022, se acordó el inicio del procedimiento de enajenación del inmueble, previa
aprobación de su tasación, fijada en 3.642,10 euros.

TIPOS DE SALIDA:

1ª SUBASTA: 3.642,10 €, fianza cinco por ciento: 182,11 €

Finca nº 5.-Expediente CIBI 2021 022 00245:

Descripción:  Finca  urbana  (solar),  en  el  término  municipal  de  El  Grado,
provincia de Huesca, en calle Ramón y Cajal nº 7 (A), con una superficie de 24 m²,
según Catastro.

Linderos catastrales: Izquierda y Fondo, Calle Ramón y Cajal, 7 y Calle Ramón
y Cajal, 9; Derecha, Plaza de la Villa 2; y Frente, Calle Ramón y Cajal.

Referencia Catastral: 0706663BG7700F0001DY.

Inscripción  Registral:  Figura  inscrita  en  el  Registro  de  la  Propiedad  de
Barbastro, al  Tomo 486, Libro 22, Folio 117, Finca 2902 de El Grado, C.R.U.:
22001000527803. Superficie registral:  18 m².

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 1992 724 22 999 0058
001.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Cargas o gravámenes: No hay cargas registrales.

Por Resolución de la Dirección General del Patrimonio del Estado de fecha 9
de  junio  de  2022,  se  acordó  el  inicio  del  procedimiento  de  enajenación  del
inmueble,  previa  aprobación  de  su  tasación,  fijada  en  1.142,39  euros.
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TIPOS DE SALIDA:

1ª SUBASTA: 1.142,39 €, fianza cinco por ciento: 57,12 €

Finca nº 6.-Expediente CIBI 2021 022 00246:

Descripción: Finca Urbana (solar),  sita en Coscojuela de Fantova, término
municipal de El Grado, provincia de Huesca, calle Barrio nº 4, con una superficie
de 47 m², según Catastro.

Linderos catastrales: Derecha, calle Barrio Ag Coscojuela 2; Izquierda, calle
Barrio Ag Coscojuela 6; Frente, calle Barrio; y Fondo, Polígono 1 Parcelas 10 y 11.

Referencia Catastral: 6198402BG6669G0001MF.

Inscripción registral: Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro
al  Tomo  317,  Libro  8,  Folio  240,  Finca  1051  de  Coscojuela  de  Fantova  e
inscripción  1ª.  C.R.U:  22001000424393.  Superficie  registral:  39  m².

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 1992 724 22 999 0048
001.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Cargas o gravámenes: No hay cargas registrales.

Por Resolución de la Dirección General del Patrimonio del Estado de fecha 9
de  junio  de  2022,  se  acordó  el  inicio  del  procedimiento  de  enajenación  del
inmueble,  previa  aprobación  de  su  tasación,  fijada  en  3.690,96  euros.

TIPOS DE SALIDA:

1ª SUBASTA: 3.690,96 €, fianza cinco por ciento: 184,55 €

Finca nº 7.-Expediente CIBI 2021 022 00257:

Descripción:  Finca rústica  sita  en término municipal  de Alcolea de Cinca,
provincia de Huesca, en el  paraje "Collado",  polígono 30 parcela 31, con una
superficie de 10.172 m²,  según Catastro.

Linderos catastrales: Norte, polígono 30 parcelas 28 y 30; Sur, polígono 30
parcela 32; Este, polígono 30 parcela 9001; y Oeste, polígono 30 parcela 83.

Referencia Catastral: 22022A030000310000XU.

Inscripción registral: Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Fraga al
Tomo 165, Libro 10, Folio 211, Finca 1464 de Alcolea de Cinca e inscripción 1ª.
C.R.U.: 22004000390095. Superficie registral: 1 hectárea 2 áreas y 82 centiáreas.

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 2006 724 22 999 0001
450.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Cargas o gravámenes: No hay cargas registrales.
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Por Resolución de la Dirección General del Patrimonio del Estado de fecha 9
de  junio  de  2022,  se  acordó  el  inicio  del  procedimiento  de  enajenación  del
inmueble,  previa  aprobación  de  su  tasación,  fijada  en  3.743,30  euros.

TIPOS DE SALIDA:

1ª SUBASTA: 3.743,30 €, fianza cinco por ciento: 187,17 €

EN ÚNICA SUBASTA:

Finca nº 8.-Expediente CIBI 2021 022 00255:

Descripción:  Finca rústica,  sita  en término municipal  de Viacamp y Litera,
provincia de Huesca, Paraje "Roca Roya", polígono 106 parcela 166, con una
superficie de 898 m², según Catastro.

Linderos catastrales: Norte, Camino; Sur, polígono 106 parcelas 164, 167 y
198; Este, polígono 106 parcela 198; y Oeste, polígono 106 parcela 165.

Referencia Catastral: 22341A106001660000RB.

Inscripción  registral:  Figura  inscrita  en  el  Registro  de  la  Propiedad  de
Benabarre al Tomo 352, Libro 6, Folio 226, Finca 925/FET e inscripción 1ª. C.R.U.:
22002000529583, siendo su descripción: "Rústica, En término municipal de Fet,
hoy Ayuntamiento de Viacamp, partida Roca Rosa, de dos áreas, treinta y cuatro
centiáreas. Parcela 166, polígono 6. No está coordinada con el Catastro".

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 2002 724 22 999 0007
001.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Por Resolución de la Dirección General del Patrimonio del Estado de fecha 9
de  junio  de  2022,  se  acordó  el  inicio  del  procedimiento  de  enajenación  del
inmueble,  previa  aprobación  de  su  tasación,  fijada  en  41,40  euros.

TIPO DE SALIDA: 41,40 €, fianza cinco por ciento: 2,07 €

La subasta pública se celebrará el día 5 de octubre de 2022 a las 12.00 h, en la
Sala de Juntas de la Delegación de Economía y Hacienda en Huesca, Plaza de
Navarra 11, segunda planta, ante la Mesa constituida al efecto.

Los interesados que deseen participar en la subasta, tanto de forma presencial
o con la  presentación previa de ofertas en sobre cerrado,  deberán aportar  la
documentación detallada en el  pliego de condiciones.

El plazo para la presentación de ofertas en sobre cerrado será hasta las 14
horas del día 26 de septiembre de 2022.

Para asistir al acto púbico de celebración de la subasta se deberá solicitar
CITA PREVIA llamando a los teléfonos 974 238 917 y 974 238 918 o a través del
correo electrónico: Dehhuescapatrimonio@igae.hacienda.gob.es.

En la Sección de Patrimonio del Estado de esta Delegación, en horario de 9:00
a  14:00  horas,  teléfonos  974  238  917  y  974  238  918  o  a  través  del  correo
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electrónico dehhuescapatrimono@igae.hacienda.gob.es, se facilitará el pliego de
condiciones  por  el  que  se  regirá  la  subasta,  los  impresos  necesarios  para
participar, así como la información que se precise al respecto. La documentación
también puede obtenerse a través de la página web del Ministerio de Hacienda,
www.hacienda.gob.es, apartado "Tablón de anuncios: subastas, convocatorias y
sesiones informativas".

Huesca,  14  de  julio  de  2022.-  La  Delegada  de  Economía  y  Hacienda  en
Huesca,  p.s.,  La  Interventora  Territorial,  María  Gema Gareta  Navarro.
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